
RELAC/ON QUE SE C/TA

Provincia de. La Corut\a, Término municipal de La Corul'la. Tramo: Elviña-La Barcala. Paraje, da situación de las fincas objeto
ds los denchos ds reversión que. de exístir y ser reconocidos, se expropian: Pedralonga

Zona' y numero Propietarios de las fincas expropla.da.s Superficie s
de f1n~a del ex- Titulares de los, posibles derechos que s.Cectar1&
pedlente d. ex· d. reversión que se expropian ~~ reversión
proplación inicial Nombre Domicilio y ezpropiación

. hn21

. - -
3. a Z-138 Antonia Souto Carral. Palavea. 111. La Coruña. En todos los. casos. lo. mismos 75
3.- Z~139 Vicente Veira Núñez. Palavea, 103. La Cotuña. propietarios de la. fincas ex- 50
3. a· Z-l40 Miguel ;Fernández Ferreño. Pedralonga, 21. La Corufta. propiadas para la construcción 350
2.a Z-215 b Manuel Teijido Castelo. ' Elvhla., 60. La Coruña. de la Fábrica de Armas de La 450
2.- Z-225 Andrés González Sánchez. Pedar·redonda, L La Coruña. Coruña cuyos nombres se ~ llllO
2.- Z·228 José Barba Regueira.. Palavea, 32. La·Coruña. laeion&n o. en caso de. haber 300

2.' Z·229 Y 230 Herederos de Emilio Femández Pedra.longa, 21. La CorUña. fallecido, los herederos direc- 4.000
Patiño, Miguel. Manuel, R.. tos o indirectos de los mis.mos.
m6n. José y Dolores Fernl!ndez . .

Patiflo.
2.a Z-231 Ma·tias Ríos Canzobre. Palavea. La Coruña. 1,360
2,& Z 232 Herederos de Emilio Fernández Pedralonga. 21. La Coruña. llllO

Patifto. Miguel, Manuel. Ra·
món. José y Dolores Fernández. .
Patiño.

2.- Z-233 Andrés González Sánchez, Peñarredonda. 1. La Corui'ia. 540
2,·' Z-234 José Gon·zálEl:z Sánchez. Elviña. 37. La Coruña. 1.200

2,- Z-236. 237 Herederos de Domingo Catoira ,Foxo. Elviña. La Coruña. 1.500
y 238 ' Pardo. Manuel. Matilde, Anto-

nio y Maria Catoira Pan;
2.a Z-242._243, Herederos de' DOmingo· Catolra Foxo. Elviña. La Coruña. 1.975

244 Y 245 Pardo. Manuel. Matilde, Anta·
0.10 y Maria. Catoira Pan.

3,· Z-'251 Herederos ,de -Andrés González Peñarredonda. 1. La Coruña. 1.800
Sánchez.

3.- Z 4 254 Herederos de 'Andrés González Peñarredonda. 1. La Coruña. 100
Sánchez.

3." Z~258 ViCf3nte Veira Nú:i1ez. Palavea, 103. La..Coruña. 750
3.- Z-260 Vicente Veira Nú:O.ez. Palavea, 103. La Coruda. ••3.- Z·261 Vicente Veira NÚñez. Palavea. 103. La Coruña. 100
3.- Z-2B4 Manuel Jaspe de la Iglesia. Palavea. 58. La Cort1Aa. . 300
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de urgente ocupación establecido en el articulo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa de 111 de diciembre de· 1954.

La ejecución de dicho proyecto requiere la expropiación for
zosa, al amparo de lo dispuesto en el articulo 1.(1 1e la Ley de
1'6 de diciembre de 1954, de los posibles derechos de reversión
que & los propietarios a quienn en su dia se expropiaron
fincas para la' construcción de la Fábrica de' Armas .de La
Coruiia o a sUs herederos cUrectos o indirectos, en el caso de
que aquéllos hubier.Pn fallecido, pudieren asistir con relación
alas terrenos que han de ser ocupados, con la consiguiente
des~ectación del destino para eique fúeron, expropiados para
la realización de laS obras. de referencia.

En su virtud, y en cumplimiento-de lo dispuesto e~ el citado
articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y concordantes
del Reglamento para su aplicación. .

Esta Dirección, en virtud de las atribuciones que le confieren
los Reales Decretos 2785/1979, de 16 de noviembre. y 2768/1979,
de la. misma fecha. y Orden mInisterial de 2B de octubre de 1980.
en relación con lo dispuestó en el articulo 98 de la Ley de
Expropiación Forzosa. ha acordado señalar la fecha para pro
ceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación,
a cuyo efecto se convoca a los propietarios y titulares de los
posibles derechos afectados que figuran en la relación adjunta
para que el dia 29 del próximo mes de abril, a las diez horas.
comparezcan en la Casa Consistorial del Ayuntamiento de La
Coru:da al objeto de proceder al levantamiento de las actas
previas a la ocupación de dichos posibles derechos a los fines
que a .las mismas sedala la Ley, .. sin perjuicio de trasladarse
al lugar de. situación de los terrenos si se considerare necesario.

A dicho acto deberán asistir lo~ titulares afectados personal.
mente o bien representados por persona debidamente autorizada
pata actuar en su nombre,· aportando los documentos acredi·
tativos de su titularidad" el último recibo de la Contribución,
pudiendo hacerse acompañar a su costa, si lo estiman opor
tuno. de sus Peritos y Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 56.2 del
Reglamento de 26 de abril de 1957, los interesados. así como
las personas que siendo titulares de derechos o intereses eco
nómicos hayan podido ser omitidos en la citada relación. podrán
presentat por· esCrito ante esta Dirección Provincial de La
Coruña. y hasta el día señalado para el levantamiento de las
actas previas. cuantas alegaciones estiinen oportunas, solamente
a efectos de subsanar -los posibles errores que se hayan podidQ
padecer al relacionar los derechos que se afectan.

La Coruña, 29 de..marzo de 1983.-El Directorprovinciaf acci
dental, Ramón Molezún Rebellón.-5,021-E.

15 aoril 1983
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RESOLUCION de 24 de marzo de 1983, de la Con~

federación Hidrográfica del Tajo, referente cd· ex~
pediente de- expropiación forzosa por el procedi·
miento efe urgencia de las lineas eléctrlcO$ Q,fecta~

das por el embalse el" Finisterre, en término mu
nicipal d4t-Mora (Toledo).

Aprobadas definitivamente· las obras del embalSe de Flnis-·
tarra y siendo preciso la expropiación de las lineas eléctricas
afectadas por el embalse. a cuya· expropiación es de aplicación
el prooedimiento de urgencia previsto en el artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954;

Esta Direoción. en virtud de laa facultades que le confiere
el articulo 98 de la referida Ley. ha dispuesto citar a, los m
teresados que a continuación se esPecifiO(mt a fin de que com
parezcan en el Ayuntamiento de Mora ( aleda). a las die'l;

. horas del día 26 ~ abril del corriente afta, a fin d~ que,
previo traslado al terreno, se levanten las actaa previas a la
expropiación.

Propietariot «Unión Eléctrica, S. A.~. Número de apoyos: 7.
Longitud: 0,530 kilómetros. Voltaje: 20 Kv.

Madrid, 24 de marzo de 1983.-El Ingenitlro Director, -Luis
Zapico.7'5.014·~.

RESOLUCION de 29 de marzo de 1983, dala Dtrec·
ción Provincia¿ de La. Corulla. por la. qmr se. seMIa
fecha para Ell levantamiento de actas previa8 a la
ocupacIón, ds los bienes afectados por las obras
de la «Autoptsta del A,íldntico. Unidad operativa. 11.
Guisamo-La Coruña.. Tramo Elviña-La 'BarcaIa (pun
tos kUométricos 1,500 05,5OOh, 1énntno municipal
de La .Corut\a.

Con fecha 21 .de noviembre de 19n ha stdo aprobado. por
la Dirección General de Can-eteras de· este Ministerio _de Obras
Públicas y Urbanismo, el proyecto constructivo «Autopista del
Atlántico. Unidad operativa 11; Tramo Guisamo·La C¡)ruña {pun
tos kilométricos 1,500 a 5,500).. , integrante del proyecto general
de la .Autopista de peaje del Atlánticp.. , de que es beneficiaria

4 -Autopistas del Atlántico, Concesionaria Zspa~ola. S. A... , con~
forme a la Ley 8/1972•. de lO de mayo, y Decreto 1955/1973,
de 17 de agosto, en las que se declara aplicable el ',·rocedimiento


